
 

 
Anuncio de información pública relativo a la licitación que se tramita para la concesión 

de un puesto libre en el Mercado Municipal de Abastos, Local 3. 
 

Aprobado por Resolución de Alcaldía nº 437 de 03/06/2025 el expediente de contratación, el 
pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas particulares para 
adjudicar la concesión administrativa del uso privativo de un puesto vacante o libre en el Mercado 
Municipal de Abastos, bien de dominio público municipal.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, se somete a información 
pública el expediente referenciado por por plazo de veinte días, a fin de que quienes pudieran tenerse 
por interesados, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones 
tengan por conveniente. 

 Información: Los pliegos de condiciones y demás documentación pertinente se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, sita en Plaza de España, 1, de Peñaflor 
(Sevilla), en el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente a la presente publicación, pudiendo 
consultarse en días y horas hábiles, Dicha información también estará a su vez disponible en la sede 
electronica de este Ayuntamiento (https://sede.penaflor.es). 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
  

En Peñaflor, a fecha y firma electrónica. 
El ALCALDE,  

José Ruiz Herman 
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